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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96971 

Acta 18 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES vs. BLANCA INÉS ORJUELA DÍAZ. 

 

Téngase a la sociedad Casación Laboral Estudio S.A.S., 

con NIT 900.336.004-7, como apoderada de la parte 

Recurrente, de conformidad con el artículo 75 del CGP, en 

los términos y para los efectos del memorial visible en el 

cuaderno digital de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  24-05-2023 Código de verificación:  074CFDF15599073C03681E2102532E71A870D22C0766B3C4B05DA7099A0313F3



Radicación n.° 96971 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 

 

         Presidente de la Sala 
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